
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

BUENAVENTURA (VALLE), FEBRERO SEIS (6) DEL DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 

Proceso No. 2022-00263-00 

Auto Nro.167 

 

Teniendo en cuenta que el extremo demandante en el presente proceso Ejecutivo de 

Alimentos dentro del término concedido para subsanar la falencia que presentaba el libelo 

demandatorio no se pronunció al respecto se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ejecutivo de Alimentos instaurada a través de 

profesional del derecho por Manuela Antonia Alomia Riascos dirigida en contra de Néstor 

Perlaza Vellaizac. 

 

 SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído archivar actuación previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

 

TERCERO: Dese a conocer la decisión aquí tomada a la Oficina de Apoyo Judicial 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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